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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 17 de julio de 2014, se distribuye a petición de la delegación 
de los Estados Unidos de América. 
 

_______________ 
 
 
Norma definitiva: Plan nacional de mejora del sector avícola y disposiciones adicionales (Docket N° 
APHIS-2011-0101) 

El Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria (APHIS) modifica el "Plan nacional de mejora 
del sector avícola" (NPIP, por sus iniciales en inglés) y sus disposiciones adicionales, suprimiendo 
las descripciones de determinados ensayos y procedimientos de higiene en el reglamento. Se 
indicará que las pruebas y los procedimientos de higiene han de ser aprobados por el 
Administrador. Los procedimientos aprobados se establecerán en un documento de normas del 
Programa NPIP, disponible en el sitio Web del NPIP. También se establecen nuevas categorías para 
determinadas subpoblaciones de producción primaria de selección de pavos, producción primaria 
de gallinas ponedoras y producción primaria de pollos de carne. Además, se establecen 
procedimientos nuevos o modificados de toma de muestras y pruebas para los participantes en el 
Plan y los criaderos participantes. Estas modificaciones se sometieron a votación y fueron 
aprobadas por los delegados en las conferencias del Plan de 2010 y 2012. Con estas 
modificaciones se simplificarán las disposiciones del Plan y se adaptarán a la evolución del sector 
avícola, y se incorporarán los nuevos procedimientos de toma de muestras y de pruebas de este 
sector. 

El aviso notificado está disponible en inglés en:  
http://www.regulations.gov/#!documentDetail;D=APHIS-2011-0101-0016. 

Federal Register del miércoles 9 de julio de 2014, volumen 79, Nº 131, páginas 38752 a 38768. 

El 28 de enero de 2014 publicamos en el Federal Register (79 FR 4538-4567, Docket N° APHIS-
2011-0101) un proyecto de modificación del reglamento, consistente en la supresión de las 
descripciones de determinados ensayos y procedimientos de higiene, en la parte 147, y la 
incorporación de esas disposiciones en un documento de normas del Programa NPIP. El APHIS 
propuso igualmente establecer en la clasificación de los Estados Unidos un compartimento libre de 
influenza aviar H5/H7 y un compartimento libre de influenza aviar para determinadas 
subpoblaciones de producción primaria de selección de pavos, producción primaria de gallinas 
ponedoras y producción primaria de pollos de carne. El proyecto de modificación contenía otras 
medidas. Se invitó a presentar observaciones sobre la propuesta en un plazo de 60 días que expiró 
el 31 de marzo de 2014. Se recibieron once observaciones hasta esa fecha. 

Este addendum se refiere a: 

[ ] la modificación de la fecha límite para la presentación de observaciones 
[X] la notificación de la adopción, publicación o entrada en vigor del reglamento 
[ ] la modificación del contenido y/o ámbito de aplicación de un proyecto de 

reglamento previamente notificado 
[ ] el retiro del reglamento propuesto 
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[ ] la modificación de la fecha propuesta de adopción, publicación o entrada en vigor 
[ ] otro aspecto:  

Plazo para la presentación de observaciones: (Si el addendum amplía el ámbito de 
aplicación de la medida anteriormente notificada en cuanto a los productos abarcados 
y/o los Miembros a los que puede afectar, deberá preverse un nuevo plazo para recibir 
observaciones, normalmente de 60 días naturales como mínimo. En otros casos, como el 
aplazamiento de la fecha límite anunciada inicialmente para la presentación de 
observaciones, el plazo previsto en el addendum podrá variar.) 

[ ] Sesenta días a partir de la fecha de distribución del addendum a la notificación y/o 
(día/mes/año): la norma notificada entra en vigor el 8 de agosto de 2014. 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo nacional 
encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. Dirección, número de 
fax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución: 

Contacto para información: Dr. Denise Brinson, DVM, Director, National Poultry Improvement Plan, 
VS, APHIS, USDA, 1506 Klondike Road, Suite 101, Conyers, GA 30094-5104; teléfono +(770) 922 
3496.  

Texto disponible en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio 
nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (si la 
hay) de otra institución: 

United States SPS National Notification Authority (Organismo de los Estados Unidos encargado de 
notificaciones MSF), USDA Foreign Agricultural Service, International Regulations and Standards 
Division (IRSD), Stop 1014, Washington D.C. 20250, Estados Unidos - Teléfono: +(1 202) 720 
1301; Fax: +(1 202) 720 0433; correo electrónico: us.spsenquirypoint@fas.usda.gov  

 
__________ 


